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SABIO 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía BRANDS S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 

acertadamente se lo eligió como GERENTE GENERAL de la compañía, 
por un periodo de O a A Ieemplaza en el esrgo-8-la señora 
NARCISA SALVATIERRA LEON. 

En el ejercicio de su cargo, Ud. tiene la representación Legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía, obrando individualmente.- 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 
0 compañía celebrada ante el Notario abogado Francisco Coronel Flores, el 

28 de septiembre de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, el 17 de Noviembre de 1.995. 
Mediante escritura pública celebrada ante el Notario doctor Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, el 12 de abril del 2.002, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 18 de marzo del 2.003, se reactivó, 
convirtió el capital social de sucres a dólares, se fijó capital autorizado, 
aumentó capital suscrito, y reformó el estatuto social de la compañía social 
Brands. S.A..- 

  

NOTA DE ACEPTACION. 
En este lugar y día, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía BRANDS S.A., a favor de WILMO JARA 
CALDERON, de fojas 34.375 a 34.377, Registro 
Mercantil número 4.912, Repertorio número 7.673.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 72.601, del Registro Mercantil de 
1.995, al margen de la inscripción  respectiva.- 

Guayaquil, veinticinco de Marzo del dos mil tres.- 

    
AB.TAPÍANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 44260 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
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